
    Cámara del Comercio Automotor 

Julián Álvarez 1283 (1414) Buenos Aires - Tel: 5197-5014/5032  Fax: 4535-2095  http://www.cca.org.ar 

Asesoría 

Circular 

Informativa 

456-2021 

Área 

IMPOSITIVA 

TEMA 

GANANCIAS RELACIÓN DE DEPENDENCIA: INDEMNIZACIONES O 

GRATIFICACIONES LABORALES 

Norma  

CIRCULAR (AFIP) 4/2021 

Publicación 

B. O. 

Fecha 

18/10/2021 

 

En ejercicio de las facultades conferidas a esta Administración Federal por el Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus 

modificatorios y sus complementarios, se aclara que: 

 

1. Las indemnizaciones o gratificaciones abonadas con motivo de la desvinculación laboral, a empleados que no se 

desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, en las condiciones de los artículos 180 y 181 del 

Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, se encuentran al 

margen del objeto del gravamen y excluidas del régimen de retención establecido por la Resolución General Nº 4.003 (AFIP), 

sus modificatorias y complementarias. 

 

2. Las indemnizaciones o gratificaciones abonadas con motivo de la desvinculación laboral, a empleados que se desempeñen 

en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, en las condiciones de los artículos 180 y 181 del Decreto 

Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, se encuentran gravadas 

por el tributo en el monto que exceda los importes indemnizatorios previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de 

Trabajo y sujetas al régimen retentivo mencionado en el punto precedente. 

 

3. Las sumas abonadas por el empleador en ocasión de la desvinculación laboral por conceptos devengados con motivo de la 

relación laboral (vacaciones no gozadas, sueldo anual complementario, bonificaciones convencionales, indemnización por 

preaviso, sueldos atrasados, entre otros) se encuentran alcanzadas por el gravamen y sometidas al régimen retentivo previsto por 

la Resolución General N° 4.003 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, aunque el monto correspondiente a esos 

conceptos no sea identificado expresamente o se lo subsuma bajo otro rótulo. 

 

De forma. 

 


